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Segmentos y su forma de recorrerlos según diferentes casos

1. ¿Cómo se divide el territorio nacional para el Censo? ¿Qué es un segmento?  

Nuestro país se divide políticamente en provincias. Cada provincia, a su vez, se divide en departamentos,
partidos (en la provincia de Buenos Aires) o comunas (en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Para el censo deben hacerse además otras subdivisiones con el fin de garantizar que todos los lugares del país
sean visitados y censados, sin duplicar ni omitir información.

Estas subdivisiones son:  

• las Fracciones (subdivisiones de un departamento, partido o comuna). 
• los Radios  (subdivisiones de una fracción). 
• los Segmentos (subdivisiones de un radio). 

El SEGMENTO es la porción de territorio que te será asignada para realizar tu recorrido. 

Es tu ÁREA DE TRABAJO. 

Cada CENSISTA deberá recorrer UN SEGMENTO para censar todas las viviendas, hogares y a la
población que encuentre allí.

Para realizar este trabajo, te entregarán un plano de segmento entre tus materiales.

2. ¿Qué es el plano de segmento?  

El plano de segmento es la representación gráfica del área donde trabajarás el día del Censo.



Sirve para que cumplas las siguientes acciones: 

Reconocer los datos de Ubicación Geográfica (UG) para transcribir en todos tus materiales censales, antes de
salir a censar.
Realizar tu recorrido. En el recuadro “Descripción” del plano encontrarás las indicaciones acerca de y cómo
recorrerlo, es decir por dónde comenzar, seguir y finalizar.

A continuación, te presentamos  dos modelos de plano de segmento: uno de área urbana y otro de área rural.
Analicemos la información que contienen.  

Modelo de plano de segmento de área urbana. 

ATENCIÓN

Cuando te entreguen tu plano, verificá que allí figuren:

• Todos los códigos y nombres que conforman la UBICACIÓN GEOGRÁFICA y que tenés
que completar en cuestionarios y planillas.

• La numeración de manzanas y lados correspondientes al segmento.
• La DESCRIPCIÓN completa del recorrido a seguir.

Si debés completar algún dato faltante, consultá con tu jefe de radio.



3. ¿Cómo utilizar el plano?

A continuación, detallamos cómo utilizar el plano de segmento para cada una de las acciones que mencionamos
en el punto anterior:

3.1 Reconocer los datos de Ubicación Geográfica (UG)

• Los datos de ubicación geográfica (UG) se encuentran en el cuarterón de tu plano de segmento. Indican
la provincia, departamento, localidad, radio, fracción y segmento donde vas a censar, tal como vimos antes
en el modelo de plano de área urbana. 
 

• Cuando estés en la SEDE, ANTES de salir a CENSAR, transcribí estos datos en todos los cuestionarios,
planillas y en el sobre del censista.

Esta tarea es muy importante, porque es la única forma de saber a qué segmento corresponde la información
que estás a punto de obtener.  Si no se completa correctamente, la información se pierde.

3.2 Realizar el recorrido de tu segmento

3.2.1. ¿Cómo realizarlo? Normas de recorrido del segmento

• Para realizar tu recorrido deberás seguir las indicaciones del cuadro “DESCRIPCIÓN” del plano, tal como te
mostramos antes en los modelos de planos.

• Verificá los nombres de las calles, caminos o rutas que delimitan tu segmento, para asegurarte que
efectivamente te encontrás en el área asignada.

En áreas urbanas: 

• Identificá el inicio del recorrido, a partir de la cual comenzarás tu recorrido según el plano y la primera
vivienda que deberás censar.

• SIEMPRE deberás recorrer el segmento con EL HOMBRO DERECHO DEL LADO DE LA PARED. 



• No cruces, ni cambies de lado antes de completar el lado que estás censando. 
 

3.3.2. ¿Cuándo realizar el recorrido del segmento?

Lo harás en dos oportunidades: antes del día del censo y el día del censo.

ANTES DEL DÍA DEL CENSO: 

Al  finalizar el taller de refuerzo, tu jefa o jefe de radio te entregará el plano del segmento para que realices el
RECORRIDO PREVIO.   Te permitirá reconocer los límites y características de tu segmento,  así como anticipar
cualquier duda o situación a resolver. Tu jefa o jefe de radio te ayudará con esta tarea.

En ÁREAS URBANAS, deberás:

• Observar posibles diferencias entre el plano y el terreno (pasajes dentro de una manzana no indicados en el
plano, cambios de nombre de calle, etc). 

• Reconocer las viviendas colectivas excluidas de tu segmento según lo indique el plano con un punto rojo.
• Registrar en la app CENS.ar la cantidad de viviendas que visualices durante este recorrido, a fin de realizar

un conteo previo.

En ÁREAS RURALES, deberás:

• Establecer el itinerario más adecuado entre las viviendas según los accesos, de modo que reduzcas
distancias y tiempos de recorrido. 

• Observar huellas, molinos, tanques de agua y toda señal que pueda indicar la presencia de otras viviendas
no indicadas en el plano de segmento. En esos casos, debés marcarlas. Incluí también elementos fijos u
observaciones que te faciliten el recorrido.

Al finalizar, informarás a tu jefa o jefe de radio el resultado de la visita al área.



DURANTE EL DÍA DEL CENSO: 

• Deberás asegurarte de censar absolutamente todas las viviendas, hogares y personas comprendidas en tu
segmento. 

• Comenzá por la primera vivienda identificada según las indicaciones del plano.
• Preguntá al interior de comercios, edificios públicos, iglesias, garajes, galpones, etc., si alguna persona vive

la mayor parte de la semana allí para censarla. 
• También investigá en todas las viviendas la posible existencia de otras viviendas en el mismo domicilio (en el

terreno del fondo, en terrazas, etc.).

• En área urbanas, si no podés utilizar la app CENS.ar y para facilitar el posterior completamiento de la planilla
RCS, marcá en el plano durante el recorrido: 

• Con una cruz “X”, el o los lados que recorriste parcialmente o que no pudiste recorrer en su totalidad, y
• Con la leyenda “S/V”, los lados recorridos donde NO encontraste viviendas.

• En áreas rurales, averiguá con los habitantes de una vivienda sobre la existencia de otras en las cercanías, a
fin de no omitir ninguna. Debés censar toda vivienda que encuentres dentro del segmento, aún cuando ésta
no figure marcada en el plano.

• Prestá particular atención cuando estés censando en terreno irregular o montañoso, en ocasiones esas
características pueden ocultar la presencia de otras viviendas.

• Si identificás en terreno una vivienda colectiva no excluida de tu segmento, deberás marcar en el plano su
ubicación con un punto y anotar la dirección, nombre y el tipo de vivienda colectiva (si se trata de un
geriátrico, hogar de niños/as, alojamiento turístico, etc.). Comunicá esta novedad inmediatamente a tu jefe o
jefa de radio.



4.Segmentos y su forma de recorrerlos según diferentes casos 

A. Si el segmento comprende Viviendas en un edificio de varios pisos (departamentos):

• Comenzá por el piso más alto del edificio. 
• En cada piso comenzá por el departamento que se encuentra inmediatamente a la derecha de la escalera.

Recorré cada pasillo con el hombro derecho del lado de la pared.
• Al llegar a la planta baja, comenzá el recorrido desde el acceso principal, siguiendo la pauta del hombro

derecho.

En la DESCRIPCIÓN de tu plano de segmento, encontrarás detallado los números de
Manzana y Lado, Código y Nombre de calle, N° catastral y N° de pisos que deberás
censar.

• Cuando no puedas ingresar al edificio, contactá a las personas por el portero eléctrico. Tocá los timbres
desde el piso más alto hacia el más bajo. Al finalizar, verificá que llamaste a todos los departamentos en cada
uno de los pisos.

B. Si el segmento comprende piezas de inquilinato, hotel familiar o pensión:



• Comenzá por la pieza que se encuentra a la derecha de la entrada y seguí el recorrido con el hombro
derecho del lado de la pared. Si hay más de un piso, comenzá por el piso más alto y por la pieza que se
encuentra inmediatamente a la derecha de la escalera. 
 

• Al llegar a la planta baja, comenzá el recorrido desde el acceso principal.

C. Si el segmento comprende Pasillos con departamentos internos (departamentos tipo casa o en
propiedad horizontal o PH):

• Comenzá por el departamento ubicado a la derecha de la entrada. Si hay más de un piso, comenzá por el
piso más alto. 
 

• Al llegar a la planta baja, comenzá a relevar esta planta desde el acceso principal.

D. Si el segmento comprende Galerías Comerciales:

• Recorré la galería, con el hombro derecho del lado de la pared, para verificar si adentro encontrás: 
 
• el acceso a una vivienda particular, 
• la entrada a un edificio en torre, arriba de la galería, o 
• un local de la galería que está siendo utilizado como vivienda.



• En el caso que encuentres una o más viviendas, censá cada vivienda detectada y a las personas que viven la
mayor parte del tiempo allí.

A continuación, te presentamos un repaso de los contenidos vistos en este módulo y también te mostraremos
algunos casos que podrías encontrar en tu segmento, así como sus normas de recorrido.  

RECORDÁ:

 

En el plano de segmento, en “DESCRIPCION”, encontrarás el detalle de cómo se compone tu
segmento asignado y la información necesaria para realizar tu recorrido.

asRecorrido del Segmento

Para acceder al video de Recorrido del Segmento
escaneá el código QR.


